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VISTO:

Quc mediante expexhente 0ñéó30ñi 2012 sc tramitan las actuaciones refendas a
la solicitud de la Srta qancbez Bom Andrea de las Mercedes para que se considere vu
situaci6n personal respecto al Semmano dc Diseño y estrategias de mtervención y,
Semmario de Ética y Trabaio Social;y

CONSIDERANDO:

Que la causante adeuda ambos seminanos.
Quc para rentbr el Semmanu de Diseño y csnatetpas de mtervención debe ser

alumna regular.
Quc la regulandsd se le venció en el mm de marzo del Zñl Z.
Que pam renihr el Semuiario de Ética y Tcubmo Somal, es requisito tcncr

aprobado el Scminano de Diseño y estrategias de intcrvcnción
Que la cmisante adlunia certificaciones médicas refenda' a los pmblemas de

salud que os i N n non su atraso en el rendimiento académico
Las consultas realizadas a la docente a cargo del dictado del Seminano de

Diseño y esttategias dc mtervención
El despacho de la Comisión de Knscfianza

POR ELLO
LA DIRECTORA DK I.A ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL AD-RKF

HOñ1ORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE :

ARTÍCULO D Conceder dc mauera excepcional y por única vez la extensión de
regulnndad poi el tcnnmo de un año en el Scminano de Diseño y estrategias de
intervención a la alumna Sanchcz Bom Andres de las Mercada~  DNI 33 893 261!
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AR~ÍC LO 2i Pmtocolizar
coÍÍoctmibnto v demás efectos.
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SOCIAL n
Nacional
de Córosus
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Comunicar. Notificar. C'irar al HCACñTS para su
Oportunmnente, archivar.


